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Boletín.

Hace pocos «lias dijimos que á nuestro entender era cosa 
inútil v aun poco parlamentaria las memorias generales pre­
sentadas á las Cortes por los señores ministros en el momen­
to de comenzar sus tareas, y  en este sentir r.os afirmamos, 
aunque combatido por un periódico de cuyas opiniones nos 
honramos casi siempre de participar. Consiste su principal 
defecto en que aglomerando una multitud de negocios di­
versos entre sí, impiden con la variedad de objetos que se 
fije la atención general sobre alguno de ellos, y de este mo­
do elude indirectamente aquel severo examen de cada acto 
importante del m inisterio, que es parte tan esencial de los 
gobiernos representativos. A dem as, como no ofrecen estas 
memorias oportunidad para discutir los asuntos de que en 
ellas se trata, quedan al parecer sancionados por una tácita 
aprobación, actos que, de otro modo presentados, merecerían 
la censura del Congreso.

No se crea que al mencionar este segundo inconveniente 
aludimos en particular á la memoria del Sr. M artínez de la 
llosa . Mas se dirigen nuestras reflexiones contra las memo­
rias en general que contra ella. Porque en efecto vemos puco 
que censurar en la conducta diplomática del presente minis­
terio , conducta en nuestro entender harto superior á la que 
en el manejo de los negocios interiores lia seguido.

L a  entrada de nuestro ejercito en P ortugal, y el tratado 
de la cuadrupla a lianza, son los principales asuntos de que 
en este documento se trata, y  nuestra aprobación de ambos 
actos se estieude á la manera de esplicarlos. Tam bién juzga­
mos propia de la dignidad nacioual la conducta seguida rus- 
pecio de las tres potencias del N orte, y desearíamos que la 
observada ron la corte de Roma hubiera sido semejante. E s­
ta negociación, y cierto pecado de Omisión, es lo que encon­
tramos que tachar.

Si la nación española es eminentemente religiosa , tam­
bién sabe que el poder temporal del sumo pontífice en nada 
se roza con su autoridad como cabeza de la iglesia, y sabe 
que no son la súplica y  la condescendencia el mejor método 
de negociar con el gabinete rom ano, maestro consumado en 
el arte de aprovecharse de la debilidad agena. Observa tam­
bién la nación el buen fruto que de sus enérgicos actos va 
sacando el Regente portugués, y no puede menos de desear 
el verlos imitados por nuestro gabinete.

Tam bién desaprobamos el afectado silencio que sobre el 
reconocimiento de nuestras antiguas colonias ha guardado el 
ministerio. U na declaración de estar prontos á efectuarla ba­
jo justas condiciones, al paso que en nada comprometía el 
honor nacional, hubiera sido esceleute basa para las nego­
ciaciones futuras por la seguridad que de nuestra verdadera 
intención inspiraría. Creíamos convencidos á nuestros m inis- 
jros de que ciertas reservas diplomáticas son una antigualla 
inútil y  aun ridicula en países que gozan de nn cuerpo re­
presentativo y  de una imprenta libre siquiera á medias.

U n  párrafo hay en la memoria que hemos leido con sin­
gular gusto. E s el a i ,  el cual desvanece nuestros errores (¡n- 
fnodulos por el discurso del R ey de los franceses) sobre una 
intervención eslranjera; remedio violento al que solo en una 
estremidad debe acudirse, que siempre es perjudicial al ho­
nor de una nación , y  casi siempre á sus intereses. Es cierto 
que la presencia de un ejército francés adelantaría algún tan­
to el fin de la guerra civil que está asolando á Navarra y 
bajo este punto de vista ofrece ventajas ; pero estas ventajas 
•e comprarían á mucha costa: á costa de que la causa de las 
reformas sociales en España apareciese á los ojos de Europa 
como planta exótica, sin raíces en el suelo, que no sufre la 
inclemencia natural de los elementos, y  que solo prolonga su 
débil existencia con el abrigo y protección del jardiuero. ¿ Y  
por qué dar motivo á tan infundada creencia ?

Y a  en tiempos pasados establecimos los liberales españo­
les on gobierno de ¡novación, y  á pesar de los muchos ene­
migos que sus numerosas reformas le atrajeron, logramos 
so<ten«-rle hasta la venida de un invasor estraño. I)e nuevo 
bajo el ministerio de Zea nos vimos frente á frente de nues­
tros adversarios, ellos aun arm ados, sin armas nosotros, ca­
si neutral el gobierno. Supimos vencerlos, superando tantos 
obstáculos, logramos apagar sus locas tentativas de insurrec­
ción excepto en un rincón de España, y  pudimos contribuir 
* la pacificación de un reino vecino. Y  que, llegados casi al 
Cu de la tarea ¿nos hemos de dar por vencidos, desperdi­
ciando asi el fruto de tanto» trabajos?

N oticias estra ligeras.
GHF.CIA.

_ 3hssolongh! 28 de junio.
Tenemos noticias de M aina recibidas por cartas de Pa- 

tras y  <le Ñapóles de Ruiuama. L as tropas greco-bivaras

marcharon de G ilam ita  hasta Alm iros , d «nde están los 
límites del territorio de los M ainotas, y  al paso se apode­
raron «le muchos fuertes aislados; pero á la tercer noche 
los mainotas recibieron socorros de las capitanías situadas 
mas á retaguardia en el pais, y  los greco-bávaros se vie­
ron bloqueadas por dos mil hombres en los fuertes que ocu­
paban. Careciendo de víveres y  «le agua, siendo ademas in­
soportable el calor, y  pareciendo que el número de enemi­
gos creeia á cada instante, resolvieron replegarse á C ala- 
mata abriéndose paso á viva fuerza. Lina de las divisiones 
encontró tales dificultades, que los oficiales juzgaron preci­
so entrar en negociaciones con el enemigo , el cual dejó pa­
sar la división mediante algunos centenales <le escudos es­
pañoles que se recogieron. O tra división se vio obligada á 
rendirse; los prisioneros fueron desarmados, se les quitó 
también el vestido y  se les despidió.

( Diario del Comercio.)

T U R Q U I A .

Constanliuopla 1. 0 i/r julio.
La confusión política es aun mayor que antes. Después de 

multiplicadas reuniones del Divan, ce 11 motivo <le la presencia 
de la escuadra inglesa en el Bosforo, se adoptó la resolución de 
pedir al embajador inglés esplicariones categóricas sobre el asun­
to y se le comunicó una ilota al efecto. Lord 1‘onsombey, según 
dicen, solo lia «lado una respuesta equivoca, evasiva y aun en 
tono «le reconvención, que ha producido una sensación desagra­
dable en el Divan y ha rcdqblatlo sus temores. 1.a l’ uerta 110 se 
dctendil aquí, sino que debe esperarse pronto una declaración 
definitiva que acelere la solución del enigma , á menos que no 
lo llagan antes acaecimientos imprevistos. No se da crédito aqui 
al rumor de que el gabinete inglés obra de acuerdo con Mehe- 
me t-Al i.

La repugnancia de tratar ron los antignos súbditos conti­
núa mostrándose en el retraso de conceder audiencia á Zogra- 
plios, enviado griego. Este ademas no lia podido conseguir, 4 pe­
sar de sus esfuerzos, que los buques griegos pasen los Dardane- 
los, por lo cual los griegos quedan siempre escluidos del comer­
cio del mar iNegro. Algunos griegos, nativos de la Laconia, al 
pasar por aquí dijeron no eran ya súbditos de la Puerta sino del 
rey de Grecia, l as autoridades turras recibieron tan mal estoque 
para convencerlos de que estaban bajo el dominio otomano hizo 
apalearlos según costumbre. Apenas lo supo Zographos envió á 
su primer dragomán á la Puerta 4 hacer la debida reclamación; 
esta no tuvo mas que dar al dragomán una respuesta muy dura 
y ordenar se repitiese el apaleamiento. Según dicen, Zographos, 
al ver estos ultrajes ha presentado un ultimátum, cu que pide 
satisfacción en corto término, y sino obtiene respuesta, sus pasa­
portes. La respuesta lia sido que se trataría de su ultimátum la 
próxima semana.

Habib-Effendi enviado por Mchemet-Alí para presentar al 
snltau el regalo «le boda ron motivo «le la verificada de la prin­
cesa Sal Iba, lia partid» el ay para Egipto á bordo de la fragata 
lichera. En el mismo buque va el Kapidgj-bacbi ó agente de la 
Puerta, cerca de Mófleme!, cou una comisión particular del Di­
van para Alejandría.

La peste liare grandes estragos en Smirna entre los judíos 
y los armenios: se nota que los francos 110 son atacados. En 
Constan!inopia 110 se lia declarado aboca roas que en el arrabal 
de Calata, y las victimas principales son los griegos y armenios.

( Guc. tic Ausb. )

INGLATERRA.

sonares 2 a He ju  ¡o.

Los papeles del Canadá y demás periódicos norte-americano! 
llegan basta el 5 de junio y contienen pormenores que mauifies 
tan que el espíritu de partid» y división es!4 cu el inas alt 
punto en dicha coloni.it en cambio es consolador que las cose 
chas se presentan muy abundantes. (Courier.)

— Sabemos que el gobierno ruso va 4 enviar aquí dos fi-aga 
tas para trasportar al embajador «lo tlusia, principe «le Lieven 
y su esposa á C1011sla.lt, estación principal de la armada de 
Czar , y puerto de mar el mas vecino de Pelersburgo , de donii 
solo dista 22 millas. (Alóún.)

— 1N0 hay enviado de Inglaterra en la corle de Kusia , desd 
la misión cspeeial de loid üurhain en ib 3a. Rn ausencia de ein 
bajador acreditado , desempeña las funcúmea de agente diplomá 
tico el honorable Sir .Ilion Duiiean Bliglil. (Chronjclc.)

— Estando casi desvanecidas toda» las dudas respecto 4 | 
llegada «ie don Cáelos á España, todos preguntan ¿qué sucederá 
Por ahora nada tememos. Sin entrar en los pormenores relaté 
vos á tratados, diremos únicamente que según r| aumento ó de 
clinarioii de la causa constitucional en la península, aumentar, 
ó disminuirá la ¡ullucnria inglesa en los reinos que la compo 
nen, y lo mismo sucederá ron sus relaciones comerciales. Si h. 
aillo legal de parte de Inglaterra arrebatar á don Cirios U 
Portugal, porque su presencia, á pesar de su hipocresía. era pe 
ligrosa paca la seguridad «le España y Portugal, no debe se 
menos legal neutralizar sus ataques contra el gobierno constitu­
cional de España, porque es cosa clara que su triunfo y su en 
tronuacion como rey de España, pondrían en peligro , sino I 
destruían cuteramente, el trono constitucional de Portugal 
A parte de la guerra actual, calamidad que lloramos con siu 
ceridad, puede decirse que la política inglesa, respecto á la pe 
n iasu la , camina por &¿ misma. (Time*).

Sabemos que reina la mejor inteligencia entre Inglaterra 
y 8 raneva, respecto á las medidas necesarias para combatir los 
esfuerzos que D. Carlos pueda hacer en el norte de Es-aña 
La intención de las dos potencias no es que envíe Francia un 
eierc.10 a la península ; pero ambas «leseando cu.uplir los em­
peños que les impone e l tratado de cuadrupla alianza, nu.e- 
ren adoptar sin «lila, ion las mas eficaces disposiciones para el 
restablecimiento de la tranquilidad y del orden. No hay necesi­
dad de entrar en explicaciones sobre los medios á que recurrirán; 
pero puede asegurarse que el gobierno inglés está enteramente! 
convencido de la necesidad de detener las tentativas que el des- 
potismo liare para perpetuar sus horrores en España, y q,,e a»i 
como el francés, cuidarán de que el triunfo de los torys, en ra­
zón de la evasión de D. Carlos, no sea de larga duración. (Mor- 
ning-Chronic/e.)

— Hace pocos dias que Mr. Richard Thornton, presidente de 
la comisión de los tenedores «le bonos «le Córte*, se presentó coi» 
lina diputación al embajador de España á eulregarlc las resolu- 
c oncs de la asamblea de estos. Fueron bien recibidos de S. E. que 
les dijo enviaría inmediatamente sus observaciones a! gobierno 
español. También se presentó la misma diputación á toril Fal- 
merston que les ha prometido, según se asegura, hacer cuanto» 
buenos oficios pueda en su favor con el gobieruq español.

Noticias del reino.

AZNAüCOT.LAR 1 1 de julio. A principios de este mps vi­
niendo a esta ciudad el conductor del correo de Z-il-unea I . Real 
Juan Hidalgo, y eu su estada aquella noche eu la villa de Az- 
narcollar, fue acometido «le un «¡olor agudo y vómitos. Alarma-, 
do el m.izo de la posada y panilla, propia del escribano, djó cuco- 
la inmediata mente, y caracterizado por colérico lo bi.icro 1 con, 
durir en aquella hora , que eran las once de la noche á un cer­
ro inmediato, donde lo dej»rou en una zaurda á la iuteipi*— e 
fría en aquellas noches, y á los rigores del sol del siguiente d.a 
sin habérsele suministrado el menor auxilio, ni corporal ni cs.n- 
riLual: falleciendo de sus resultas á las nueve del siguiente di. 
Imra en que llegó su infeliz muger y una bija que a |a uo(i. lá 
salieron de Zalamea ocho leguas distante Je dicha villa, y a I» 
desgracia de haber perecido su pisrido, se le aumentó la' p, ii» 
haciéndole saber lo siguiente: que las caballerías, encargos y\ f ¡ ,  
nero en cantidad de mil y pico de reales, fueron intervenidas por 
aquella luslicia, con el noble fin «le cubrir los gastos de espedien­
te sa," lar'0 '  y la ‘'ueiita presentada i  la viuda al eulregarlc el res- 
to del dinero, que asciende á setecientos y pico reales , y en ella 
se encuentra e| jornal por cuarenta dias del guarda «,,.e le in ­
siero.. para dejarlo y verlo m orir, y la visita de un médico.

En el año pasado venia., á la tal posada 4 fines de agosto pa- 
sagrros sospechosos de procedencia infestada, por coya razo., fue 
comparecido por orden del Sr. capitán general, marques de las 
Amarillas, uno de los individuos, retenido eu Sevilla en clase de 
preso hasta las resultas del espediente, sobre el quebranta,nlen- 
to «le las leyes sanitarias; cuyo espediente no se con, luyó por lia- 
beese Ido el señor general, y se hallará en la policía de la ciudad 
de Sevilla. (Lucero.)

. • , , . •>-----scusime que cuando los fa­
cultativos de med.cina «le esta cio«la«l ha.! hecho en obsequio «le 
su vecindario en el actual estado de contagio sacrificios que no 
dudo afirmar sera casi imposibe lleguen á imitarse ¿ ir  lo* 
de ninguna otra población dei reino, se lea en la Gaceta 

-d el d.a 14  «leí presente un parte en que se espresa que desde 
el 4- del pasado hasta el 2« del mismo habían sido invadi­
das 447 personas del cólera , curada ninguna, y muertas .(i, 
Verdad es que el conducto por el cual ha sido comunicada 
dicha noticia, según se dice en el referido periódico, no es 
el mas fidedigno, puesto que solo |a junta superior de 
esta provmria puede hacerlo con (oda exactitud; ..,3$ c«.,n„ 
no de nidos dehe ser sabida esta circunstancia , y  al fin re 
sulla oficialmente publica.lo un hecho que probaria ó que 
en esta mudad halda desplegado la enfermedad una m a lU
n.dad mas mortífera que eu ningún otro punto de Enrona 
ó  q.,e sus médicos no habían podido curar en el espacio dé 
?.. d ,as.m ,‘Gun enfermo.de 447 , me apresuro á hacer pú­
blico a instancia de ¡a junta «le sanidad de mi presidencia 
que el total de invadidos desde el día {  basta el de 28 «f.í 
próximo pasado mes, seguí) los partes diarios refttitidqs á la 
provincial de este campo, ha sido el de 5 3 3 , el de cucados 
227 y el de muertos 216.

lam in en  creo defier hacer presente que tanto los e s p e ­
sados números, como los de todos los parles qne anteriomen- 
te y posteriormente á dichos dias se han dado por la e sp e ­
sada corporación han sido tan exactos que puedo asemirar 
bajo mi responsabilidad, no se ha ocultado ni un falle,-id,.’ 
ni aumentado un invadido, pues antes por el contrario lo*’ 
que solo han sido atacados ligeramente «le colerina no se 
han incluido por los facultativos eu aquellos, y  que un con­
siderable número de los fallecidos, ó no han llamado al me­
dico, ó no han podido llamarlo por haber sido atacados d. 1 
mal fuera de la población, ó han debido su muerte á csce- 
sos que no han podido evitar ni aquellos ni las continuadas 
advertencias y aun súplicas de los individuos de la junta.

Ayuntamiento de Madrid



BARBASTKO 2 de agosto. El á4 del ni es anterior 'manifestó 
Uta ciudad su decidido'patriotismn, ¡, .1 amurque profesa i  nue»- 
1ra adorada Reina v 4 su escelsá Aladre y tullirá , y cuanlo agra­
dece los beneficios que debe la nari.m a >u mana benéfica. Ani­
mada la ciudail pur tan nobles .-eutimifiilos celebró el día de San­
ta (bisiina y la apertura de las Córte* generales- ron misa solemne 
J Te lleum en la iglesia i aleda al , á qiie asistieron todas las au­
toridades eclesiásticas , mi it.nesy civiles, comunidades r.ligio- 
•as, la oficialidad .le la guarnición y la de la benemérita Milicia 
urbana, y el señor vicario del hospital civil don Anlonin de 
Aguirre que predicó el sermón, probó que no solo la fuerte obli­
gación , sino la ley de la gratitud nos e-trirban á que amemos á 
la iiimortal Cristina , y susiengamos los legítimos derechos de su 
augusta H'¡a. Por la noche buho iluminación y músicas, reinan­
do en todo el mayor orden y pre-ididos lo* festejo» por ios retra­
jo* de Síi. MM. rodeados de espinóles adiitos á su legitimo go­
bierno , y decididos á defenderle 4 costa de su» vidas.

G R A N A D A  5 de agosto. L i s  enfermedades estaciona­
les que se padecen en osla capital , disminuyen sensiblemen­
te  de dia en día; y  siendo esta una noticia que tanto influye 
en la Iranquiliilad de los ánim os, no podemos menos de 
comunicarla á nuestros lectores para su satisfacción.

— Cuando en una capital sucede una ocurrencia pública, 
cuando por efecto de ella los ánimos se iiiqui tan, se abul­
tan lus sucesos, se refieren de diferentes modos y se des­
pierta la curiosidad, nada influye tanto para calmar la an- 
ciedad pública, como que los ófgin os de la opinión pro­
curen informarse y satisfagan la curiosidad con la realidad 
de los hechos; esla es una de las obligaciones de los peí ¡li­
díeos, y  en que las autoridades parece deberán ser deferen­
tes á pesar de la ley vigente de imprentas, pues si esta po­
ne restricciones para escribir, no lleva otro ob,eto que el 
evitar los abusos, mas nunca puede ser el ánimo de la ley 
que se dejen de hacer servicios á la causa de la razón pnr 
medio de los periódicos, cuando sucesos pariicularrs recla­
man que se declaren ciertos hechos, se fije la opinión , y 
»e ponga la verdad al púb'iro.

E n  la tarde y  noche del dia 3 del corriente fue preso en 
esta capital don Miguel Ijludriguez, oficial primero de la te­
sorería principal de esta p rovim ia, de quien la autoridad 
superior de policía tuvo aviso estar predisponiéndose pira 
alterar el orden; fueron presos también otros ex-realis- 
tas complicados en la misma intentona, y se les han cogi­
do ó encontrado los efectos siguientes. Siete escopetas, un 
retaco, una pistola, un cuchillo , dos saldes, uno de in­
fantería y  otro de caballería, vente y tres so/'déos , dos ter­
cos completo, fiara decir misa, un háli to de Sun U ego, do­
t e  pares de medias de h ilo , y cinco de seda negras, un rila­
rá  de realista de caballería , una caja con dos charreteras 
de plata, un pampón y un conloo para sable, un par de 
ginelas, un par de guantes nuevos de caballería, unos cor­
dones de plata nuevos para charo, seis botones de nudis­
t a , una cajita con dos cruces m ilitares, unos pantalones de 
grana de montar , un talego coi» seis mil reales, una car­
tuchera de caballería, un porta-sable, dos porta-espada-, 
dos plumeros llorones blancos, otros tres lisos, un cliabrás 
de caballería, un escudo de fidelidad, y vaiios caballos, pa­
rece que algunos eran alquilados.

Causa ciertamente risa el reflexionar que entre los 
•  prestos de una, al parecer conspiración , se hayan encon­
trado mas número de solideos que de armas. E i  insensatez 
de los que se hayan figurado que con semejantes rhism s hau 
de hacer su soñada conquista , un han llegado á compren-  
dvr que no es fáril fascinar los ánimos de los leales balo­
tantes de esta provincia ni seducii los p u a  engrosar ningu­
na horda de ambiciosos que quieran sembrar la discor­
dia y el terror cu este país. ,Vuim».l »s con la llega la de 
su pretendido Rey á las provincias rebeladas, intentan hacer 
uu esfuerzo in ú til, que á los primeros pasos es descubier­
to y desconcertado; sí desconcertado, porque las autor!.la- 
dvs vigilan sus pasos, no ignoraban sus planes, y los se­
guían en todas direcciones. ¿Pero á dónde babi.ni de ir ron 
esos solideos, esos tim o», e»us habito», ese escu lo d, fide­
lidad y todas esa» medias negras, q ie no parecí, r.m una 
farsa ridicula y  despreciable? ¿Iban por ventura á celebrar 

’ algún concilio? Granadinos, el Esculo, señor cavilan ge­
neral y las autoridades á cuyo cargo se baila la conserva­
ción del orden y  seguridad pública, vigilan por nuestra 
tranquilidad, un proceso aclarará los hechos, y en el Ínte­
rin nuestra circunspección y  ie<prln á la ley , nos acredi­
tará de leales á la causa de la legitimidad y de la razou.

— En la noche anterior en una rasa de la cuesta de ta 
V ictoria  se encontraron reunidos once cx-realistas, á quie­
nes se les halló un uniforme y porción de papeles; cu esta 
noche pasada se hau oido también algunos tiro»; lodo indi­
ca que los fanáticos se apicsuran á presentarse al sacrifi­
c io ; bis leales y comprometidos por la causa de la legiti­
midad no pueden prescindir de estar alerta en defensa pro- 
pi i ; semejantes tentativas no podrán menos que empeorar 
6U causa ;■  volver atras, es marchar á la inquisición; sos- 
ti tn-r la gluria y la independencia del trono de l.aliel, es con­
servar la libertad, la propiedad y  id orden. Los elementos 
que tienen los amantes de la legitimidad para sostener su 
gnbiernu, son aun mas gratules de los que se figuran estos 
fanáticos seductores; no se crea ni confie porque dos pro­
vincias se lian sostenido hasta ahora , que podrá suceder lo 
minino en todas partes. A llí  hay facciosos, por lo que linios 
•abemos; aquí no habrá fací ¡osos porque Serán destruidos, 
porque serán aniquilados, porque á la primera voz dt■ á ellos 
dejarán de existir. Y  cuando sean víctimas de su desespe­
rar iou los que se dejen seducir, entonces se desengañarán 
de que sus seductores los han tomado por instrumentos de 
sus planes criminales.

a
-é»Sé nos araba de informar que ha entrado es esta cid-

dad una partida de caballería de la de esta guarnición que 
ha traillo varios presos de C h aach in a, también complica­
dos en los conatos de revolui ion. S i esto es cierto, pues que 
no podemos asegurarlo, creeremos que una rnmbinacion re­
volucionaria era laque preparaba estos-movimientos.

—  En G .le ra  ha cesado completamente el cólera-morbo, 
y  en B iza  y Huesear va declinando sensiblemente.

Sevilla 6 de agosto = C u a n d o  en i 8 a3 obtuvieron los 
héroes de la retrograda» ion el nefando triunfo que tan igno­
miniosamente deslustrara la gloria y  el honor hispano, y 
q ie tanto esiravió á nuestra patria de la senda por donde 
marchan las naciones civilizadas al término de ilustración 
q ie les marcan las luces del siglo, moslrarou los efectos de 
Su fi ruz é insensata alegría coii aclamaciones dignas del es­
píritu <le oscurantismo que las dictaba , y del embruteci­
miento de la parte prostituida del pueblo q le las reprodu­
cía en los aci'tsos de sus bárbaras conmociones. "Muera la 
nac on ,  vivan las cadenas" gritaron en muchas parles los 
ciegos instrumentos del entonces reorganizado despotismo. 
Estos gritos parricidas, acompañados de otros de pro.crip— 
cion y de envilecimiento, indicaban suficientemente el ca­
rácter de la causa aniquiladora que proclamaban, asi como 
la estupidez de los corifeos que movi-in las masas corrom­
pidas de la lie/, del pueblo, para Suplantar ron sus tum ul­
tuarios clamores las manifestaciones de la opinión pública, 
que habi.ni ahogado traidora y violentamente con lus ordi­
narios medios de su peifnlia.

N  i contentos ron aumentar la deshonra de su victoria, 
celebrándola con tan irracionales romo demostrativas prue­
bas de su desfachatada ignorancia, quisieron también con­
signarla en monumentos públicos que la depondrían á la 
posteridad, si un feliz trueque de riicunstancias no liubiest 
permitido destruir aquellos, y redimir á la generación pre­
sente de la ni. ngua de haber concebido las miserables pro­
ducciones que en ellos se pretendieron eternizar.

E n  el sitio llamado en esta ciudad la alcantarilla de las 
Madejas, colocaron el ano ominoso que tu  ella se cita la 
siguiente inscripción.

P R E S S  A  R E S Ü R G O .

Por ¡a facción traidora que tanto nos opr'm:ó tres anos ar­
rogante asi su antigua magestnd Fernando abatida mTÓ,

pero triunfante vuelve á ostentar su d'gwdad suprema, 
su augusto cetro y  su real diadema.

L os fie les y  leales Realistas.
Alio de i8 a  >.

N i  se sabe que admirar m is en estas pocas líneas si la 
degradación y estólido servilismo d esú s autores, si la ca­
lumniosa falsedad de sus alusiones á los patriotas de aque­
lla época, ó la ridicula pedantería de su estilo.

N  iticioso el señor goberria lor civil de que existia en di­
cho sitio aquel padrón ignominioso, pasó oficio al señor asis­
tente Ínterin i con fecha de 3 t de julio, para que sin pér­
dida de tiempo se hiciese desaparecer, colocando en su lu­
gar la siguieuli- inscripción.

Por doña Cristina de Barbón,
Reina Gobernadora durante la  menor edad ds su 

Esrelsa 11 ¡a  doña Isabel Segunda,
Recobraron los españoles la libertad civil.

Año de i 83£.
E l dicho señor asistente se apresuró con el mayor gusto 

á dar cumplimiento á la indicada laudable disposición, en­
comendando á los beneméritos bomberos la ejecución d -■ un 
trueque tan conveniente á la idea del buen concepto de los 
leales sevillanos y de su adhesión á la inmortal R  ¡na G o ­
bernadora y á las libertades palrias que nos li i restituido.

Id. G. En la tarde de antes de ayer a del corriente vinieudo 
algunos indi ¡dúos de la heióica M ilicia urbana de esta ca- 
pil.il, en Irage de paisanos, y  todos personas «le la mayor 
circunspección y decoro, por la plaza de S. R om án, de 
vuelta del jubilen de nuestra Señora de los Angeles, eu su 
capilla que llaman de los N- gritos, sita en el barrio de san 
B u u a rd o , habiendo hecho alto en di. ha plaza, en ocasión 
que tocaban la» campanas al A ve M aría , observaron que el 
cura ecónomo de dicha parroquia D. Andrés de León se les 
acercó precipitad uuente, y con voz de trueno y carácter des­
com pasado, se dirigió á uno de dichos individuos, reconvi­
niéndole de un modo brusco y altanero, porque no se había 
quitado el sombrero. E o ocasión semejante el insultado le 
¿izo algunas rtflcsioues, lleno de la mayor moderación y 
respeto, y le manifestó no estaba en el caso de ser púolica- 
niiiilerecoiivcui.li» con tanta osadía y desfachatez, cuando 
juzgaba uo haber faltado de modo alguno á sus obligación.* 
religiosas, respecto»que »¡ no se tuina quitado el sombren», 
era por efecto de estar enfermo ú  resfriado; pero que sobre 
todo no creía haber dado ui.argén á semejan es insultos; m is 
el señor cuca, montando en cólera y  queriendo alarmar alus 
que babian • ■ uilidn a sus gritos, coulinuó sus denuestos y 
concluyó saló izando los ligot'llos (que asi les llamaba )  de 
los ríiados iudivid iO-, lU.iuil.siaiidu que á título de los tales 
b'gatillos qieri.ui comerse el mundo, y  se r.-liió gruñieudo, 
llamando limantes y pillos á lo, dignos urbanos de que se 
componía aq.nl grupo

U o  individuo, q ie desde el principio de la acción pasa­
ba por dicha pla/.a y Se había detenido á ver el resultado de 
la irracional contienda di I señor cu ra , no podiendo resistir 
ver atacado tan fuertemente el honor de sus compañero*, se 
aren ó al presbítero, y le rogó uocoutiouase unos insultos que 
ya se hartan directos á todo nu cuerpo benemérito; mas uo 
fue mas feliz que los dem as, pues se le  saludó del mismo

modo, en términos que rovo qne valerse de la prodenti 
que jamás ha conocido en sí tan sublim e, y  se retiró, dt-já 
dolo gozarse en su victoria.

L a altanería del venerable párroro pudo dar lugar á nu 
mal lance, pues si en el acceso del resentimiento que inspira 
el honor en los hombres de buena edncaríun, se hubiese pru- 
cididtien  el arlo á la satisfacción del insulto, entonces se 
diría pnr lo* amantes de las sotanas, que la anarquía reinaba 
entre nosotros.

Revista cíe periódicos.

La Revista Española■ =  España tiene ya un gobier­
no representativo , pero las formas aparentes en mate­
ria de gobierno no bastan para proporcionar las realida­
des que lig rameóte se esperan de sus definiciones. Vene­
n a  era república y sufría los golpes mas terribles sin te­
ner libertad, y M arro Aurelio y Trujano y  otros iurrnn 
absolutos, y sus virtudes hicieron su gobierno digno de las 
bendiciones de los pueblos. No se infiere de esto que sea in­
diferente cualquier forma de gobierno, siempre las me­
jores son aquellas en que las naciones tienen una inter­
vención legal á la formación de sus leyes, pero sé deduce 
que no b isla tener instituciones escritas: es preciso que la 
libertad haya peni Irado en los hábitos y costumbres de la 
sociedad,y que esté identificada con sus m resillado. L as na- 
riones adelantadas en esta carn  ra prescinden drí rigorismo 
ile los sistemas, se ocupan de su bienestar y de sus venta- 
j is sin empeñarse obstinadamente en no salir de los límites 
trazados por los pobló islas. Los partidos existen en tudas 
parles, pero donde la regeneración em pieza, la* opiniones 
giran mas sobre pretensiones de partido que sobre intereses 
materiales: se acude mas á sostener las instituí iones que á 
solicitar las ventajas que las son consiguientes, cinynlo aque­
llas son indestructibles; y  asi se invierte mucho tiempo en 
palabras generales , que aunque «sedentes en su espíritu sue­
len ser ineficaces por la lentitud que en su ejecución esperi- 
mentan. En el discurso de los Procuradores lian queda lo 
consignados lodos los principios elementales de una m onar­
quía constitucional (y  en esto ha ganado la nación), pero 
nosotros hubiéramos preferido uno solo de ellos, como in­
mediatamente fuese reconocido, admitido y sanciónalo á 
la enumeración de m uchos, cuyo establecimiento queda aban­
donado á todos los azares del porvenir.

Mi nsagero de las Cortes. =  Haciendo algunas reflexiones 
sobre la manifestación del señor ministro de Hacienda al Es­
tamento de Procuradores, dice es de opinión deque el estado 
del Real Tesoro debía contraerse á fio del ines ú ltim o, y no 
haberle estendido al fin del año, porque esto parece supone 
que lian de seguir la* mismas rentas y  contribuciones con los 
mismos gastos, y como el Edam rnto ha manifestado que la 
adopción de indispensables economías son la base de las ope­
raciones de Hacienda, si las e.-tablece desde luego, todo lo 
que importen los ahorros, será menos déficit en los meses 
sucesivos.

La Abeja. zzD ice  que la discusión pnr párrafos drl pro­
yecto de respuesta del Eoainento de Procuradores al discur­
so del trono llenó de plarer á unos, y escitii temores en 
otros, según cada cual pertenecía, ó á los que desean que ca­
minemos adelante sin precipitarnos, ó á los que todo quieren 
que se haga de pron'n. Defiende luego la razón con que á su 
parecer se impugnó al Sr. Procurador que trató de absurda 
nuestra legislación, y después de elogiarla concluye con de­
cir que todas las naciones tienen algunas leyes que mer. cea 
el nombre de absurdas, y que las que de esla ríase podía ha­
ber entre nosotros, ya han sido derogadas afortunadamente 
por S . M.

P arte oficial.

M A D R I D  i i  D E  A G O S T O

Partes recibidos en ta secreta' i  • de Estado y  del Despacho de
la  G u 'r r a .

Los últimos partes del general en gefe del ejérrito del norte 
alcanzan lia-ta el 4 del i órnente. líeu lla  de ello* que las fuerzas 
de aquel epSrrílo se lialii.ni dividido en Iré- cuerpos; uno al inan­
do del general Auleo, estaba encargado de observar y hostilizar 
al grue-o de la lac. i.ui que ion Zuma laca rregui 4 la cabeza se ha­
llaba a las falda* de la sierra de Andia; otro al cargo del bri- 
ga.lier l'.güeras, ocupaba la jiosiciou central del valle de Ara- 
quil , habiendo fortificado algu os punto* inquiríanles, coma 
El Iiarri-Aran.il é l.u ixu li: y el leicero, con el general eo gefe 
i  »u fíente, se di'puoia 4 mar. liar sobre el B i t ni.

La columna del b> igadier Linares , que obraba olí la frontera 
del a to Aragón, se dirigía al Roncal con el lili de prot.ger-ini 
alzamiento .le aquel valle. El brigadier Bedoya, que salió da 
B Iban sobre la* Encartaciones para impedir lus planes de los 
lia.ejeso» por aquella parte, estaba el S cu Gordejuela , y loseue- 
niig * en buida.

El beigautin de guerra francés Golondrina se había incorpo­
rado 4 nuestra» fuerzas de mar que cruzan sobre la» costa» .le 
V iz.a.a  y Gmpúz.o» , para las cuales había dado la vela de Vi- 
go la Irag .la Perla.

La a.tiva per-eru. ion que sufre Minino, le ha obligado de 
nu^vo 4 escoudrrse , y Blanco y sus demás compañeros apenas re­
únen So malos caballos cu uo puulo.

El capitán general de Aragón en Ii del corriente acompaña a 
este cuiuUUiio copia del parte que con la fecha de i.*  d«l mis-
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fot) Ir dirige «i gobernad#' r militar y político de T eruel, dicien­
do lo mucho que ha meji )rado el e«piritu público en aquel par­
tido , y avisando al propi o tiempo la captura del cabecilla Gena- 
jo  Izquierdo, que con su facción fue el terror desaquello* pueblos, 
e| rual fue pa~adn por la s armas en aquel dia: dando por fin co­
nocimiento de la aprelicr ision del faccioso don Manuel Molicon, 
guarda almareu que fu ,e del Real sitio de la Isabela , 4 quien 
prendieron los paisanos del partido de Albarracin.

Corumentos que oro -apañan rí la exposición del secretario del 
despacho de Esti ido presentada á las Cortes generales de 
reino.

NUMERO i.°
Copia del tratado si obre reda mariones celebrado por el gobierne 
español con el de "Jos Estados-Unidos de América.

ORIGINAL.

Convenio para el arreglo <'e redamaciones entre S. M. Católica 
y  los Estados-Unidos de America.

Deseando S. M. la Reina Regenta G ibernadora de España, 
durante la menor edad de S. M. Católica doña Isabel II, su au­
gusta Hija , y el gobierno de los Estados-Unidos de América, ter­
minar por un arreglo definitivo las reclamaciones promovidas 

•por una y otra parle, evitando de e*ia manera todo motivo de 
desavenencia , y estrechando los vínculos de amistad y buena in­
teligencia que existen felizmente entre ambas naciones, lian nom­
brado con este objeto por sus respectivos plenipotenciarios , 4 sa­
ber: S. M. la Reina Regenta Gobernadora, 4 nombre v cu represen­
tación de S. M Católica doña Isabel II, al Exi mo. Se. D. Jo é de 
lien  dia , Caballereo Gran Cruz de la Real orden aitiefiram de 
Isabel la Católica , del (ion-ojo de S. M. en el supremo de Ha­
cienda , enviado eslraordinario y ministro plenipotenciario re­

ía n le  y pre>ide«te de ia Real junta de apelaciones de créditos 
contra la Frauiia: y rl presidente de los Estados Unidos .de 
América 4 don Cornelia P. Van-Ness, ciudadano de dichos estados 
y enviado extraordinario y ministro plenipotenciario cena de 
S. M. Católica doña Isabel II, los males, después de haber ran- 
g.ado sus respectivos plenos poderes, lian convenido cu los ac- 
líi ubis siguientes:

Articulo i.® S. M. la Reina Regenta Gobernadora, 4 nom­
bre y en representación de S. M. Católica doña Isabel II , se obli­
ga 4 pagar A los Estado.-Unidos. por Saldo de las redamachóles 
arriba lueijiouadas , la cantidad de dore millones de reale» ve­
llón en una ó varia» inscripciones 4 elección del gobierno de 
los Estado--Unidos, de renta perpetua sobre el Grao Libro de la 
deuda consolidada de España, con el interés de rimo or ciento 
anual. Esta inscripción ó inscripciones serón conformes al mode­
lo ó fórmula de que va unida copia al presente convenio : y se 
fntreg.ar4n en Madrid, cuatro meses después del cange de sus 
ratificaciones, 4 la persona ó personas que autorice el gobierno 
de los Estados-Unidos para recibirlas, el rual distribuiré las cs- 
presadas inscripciones ó su producto entre los reclamantes que 
tengan derecho 4 él, del modo que le parezca mas justo y con­
veniente.

Art. a.® El pago de los intereses de la mencionada ó men­
cionadas inscripciones se verificaré im París cada seis meses , y el 
primer semestre será pagado 4 los seis meses después de verifica­
do el cange de las ratificaciones del presente convenio.

Art. 3.® Las altas partes contratantes, en virtud de lo que 
M estipula en el artículo i.* , renuncian y dan reciprocamente 
por satisfechas y cam elada» toda» las reclamaciones , sea cual 
fuere su cla-e, titulo ú origen, que cualquiera de las dos tenga 
contra la otra desde el dia aa de febrero de 1819 basta la fecha 
de este roiivenio.

Art. 4.0 El gobierno de lo» Estados Unidos, 4 petición del 
ministro plenipotenciario de S M. Católica en W ashington, le 
entregará seis meses después del cange de las ratificaciones de 
este convenio, una lista ó nota de la» redamaciones de los cuí­
danos americanos contra el gobierno de Espilla , ron csiircsion 
de iui valores, y te s  años después, ó antes si fuese posible, co­
pias auténticas de lodos lo« docuineutos en que se hayan fundado.

Art. 5.® El presente convenio será ratifirado, y las ratifica­
ciones raugeadas en e*ta corte en el término de seis meses conta­
dos desde su fecha, ó antes si fuese posible.

En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios lo h¿n fir­
mado y sellado con el sello .te sus armas.

Fecho por triplicado en Madrid 4 17 de febrero de 1834.=*
L . J e  H erejía .= ;L  S .)= C . P. Van-Ness.

FORMULA DE LA INSCRIPCION.

R E N T A  P E R P E T U A  D E  E S P A Ñ A .

pagadera\ en París d razón de 5 por «00 
al ano,

inscrita en *1 gran Libro de la Deuda consolidada.

E'ta inscripción se espide 4 consecuencia de 
un convenio celebrado en Madrid cu 
de de entreS. M. Católica la Rei­
na ti? España y los Estados- Unidos de Améri­
ca . para el pago de las reclamaciones de los 
ciudadanos de di. hos Estados.

INSCRIPCION N.®
Capital. Renta.

Pesos fuertes. .................  Peso, fuertes. . . : ..............
O sean francos. . . . . . .  O sean francos. . . . . . . .

El portador de la presente tiene derecho 4 una renta anual 
pesos fuertes, ó -ea de framos, pagaderos en Paria 

por seme-tres en los dias de y de por los
■ Moquero* de K-paña en aquella rapital, 4 raann de rimo fran­
co» y cuarenta céntimos por peso fuerte, cou arreglo al Real 
fiérrelo Je i 5 de diciembre de 182S.

Consiguiente al mismo Real decreto se destina rada año 4 la 
■ moitixauou fi* *sl* final» uno por ciento de tu yalof uoiuiu»!

Núm.
>on de 
fuerte* de 
, pagadero 
de de

ü  ...
4 ínteres compuesto, cuyo importe ser4 empleado en su amorti­
zación periódica al curso corriente por dichos banqueros. Ma­
drid de de

El Serretario de Estado y del Despacho de Hacienda.
E l director de la Real Caja de amortización.

F.n fe de lo rual Nos los abajo firmados, plenipotenriarios 
de S. M. Católica la Reina de España y de los Estados-Unidos 
de América, liemos firmado la presente fórmula, y liemos pues­
to en ella el sello de nuestras armas

Fecho en Madrid 4 de de
(L. S.)=Josc de IIercdia.=(L. S.)=C. P. Van-Nes».

------ ingHa-OCtta»»--------

El Ero del Comercio de 9 de agoslo , no* revela la ma­
la organización que tenemos en punto á correos: la injusta 
preferencia que se da á la G  ícela , el perjuii io que se causa 
al público con el. atraso de la salida del correo por llevarla, 
los gastos inútiles de alrances que se despachan cuando can­
sados de esperar se marcha el correo, los gastos de un par­
te diario de Navarra, y todo esto para estar peor servidos 
que antes.

Nosotros ignorábamos estos virios y habíamos pensado 
antes escitar al gobierno para que se estableciesen rorreos 
diarios para todas las carreteras: que el servicio se hiciera 
con la rapidez posible : que se aumentase el porte de las car­
tas que no salen «le España , y se disminuyera el de Ia6 es- 
trangeris, pues no guardan ninguna proporción. E l púidico 
pagaría gustoso el aumento de esta contribución con tal que 
estuviese bien servido. El gobierno sacaría mas, porque sien­
do diaria la correspondencia habría muchas mas cartas por 
la facilidad que tendrían en escribir los que necesitan ha­
cerlo sin aguardar que llegue el ili.t de correo. Sucede mu­
chas veres que dejándolo para aquel dia se ol'ida ó no se 
haré por haber variado las circúri:«tanrias , el modo de pen­
sar, tener quehaceres urgentes que lo impiden, y aun por­
que es uno de aquellos dias en que se tiene p reza de escri­
bir. Las ventajas que resultarían son considerables: las ór­
denes del gobii rlio se ejecutarían mas pronto en todas par­
tes: seria como si aquel se hubiera acercado mas á todas 
las provincias mas distantes: conocerla inas pronto sus ne­
cesidades, y el remedio llegaría á tiempo; se imprimiría 
una marcha mas rápida á tudas las aifininistrarioues, á to­
dos los negocios; se multiplicarían los medios de fomentar 
la industria y el comercio, pues todos los ramos se emique- 
cén trabajando el tiempo que otras veces perdían Resulta­
ría ademas la ventaja de que no se necesitaría aumentar e I 
número de empleados, sabiendo distribuir á cada uno su 
ocupa-ion y simplificando las formas, porque no lo liarían 
todo en dos dias por semana como sucede ahora, y se esta- 
rian parados los demas ; de donde resulta la coufusion y el 
estravío de las cartas. Estamos bien persuadidos de que si 
el ministerio á quien corresponde el ramo de rorreos trata 
de proporcionar á la nación las mejoras que necesita y debe 
esperar, la facilidad y prontitud en las comunicaciones nos 
proporcionará resultados asombrosos en pocos años: sin aque­
llos no puede haber buena administración, industria ni co­
mercio, y sin esto una nación no puede ser feliz. Del mo­
do que están montadas las administraciones de correos, la 
España no lo será jautas; y al considerar las administracio­
nes de otros reinos no podemos mi nos de confesar que aun 
no heñios Migado al grado de perfección «Je que aquellas 
gozan y de la que también podemos disfrutar solo con que­
rerlo el ministro.

CORTES GENERALES.
ESTAM EN TO  DE LOS SEÑORES PROCERES- 

SESION DEL DIA i i  DE AGOSTO DE 1834.

Leída el acta de la sesión pública del 8 del corriente, recla­
maron lo» Excmos. .Síes, don Manuel Garcia Herí tros, y duque 
de Cor , que no hallaban espri-sas en ella algunas, indicaciones 
q ue en la discusión de la proposición del Excmo. señor ce mié 
de Pareen! bahía hecho. El Excmo. señor sei retal io duque de 
Rivas, que la halda leido, dijo que podrían arenarse 4 la secre­
taria y allí se rectificarla el arta, anotando las observaciones 
que respectivamente hicieron.

El Excmo. Sr. don Juan Alvares Guerra, esposo, que fl 
acta leída, la hallaba demasiadamente extensa , y que no creía 
que como acta deb erá ser razonada con la espresiou de las opinio­
nes de cada Procer que hablase en una discusión: ó en raijo 
de que asi se quisiese que se extendiesen completamente lox dis- 
cursox de los Excmos. Sr es. que tomasen parte en las que agitanen 
en el Katamriito.

El Excmo. Sr. duque de Rivas le contestó: que loa secreta­
rios del Estamento estaban bien convencidos de que el ai ta no 
debía ser mas que un estrado de lo ocurrido en la sesión; pero 
que como las discusiones que basta ahora se lian agitado, han sido 
notables por su particularidad , especialmente la de que se tra­
ta , y cuino cada señor Procer tiene un derecho 4 que xe publi­
que su mudo de opinar en ellas, por esla raznn se han puesto 
tan exten-ax y razonadas: que en olio tiempo en que había »n 
diai io de las sexiones, donde por extenso xe ponían lodos los 
discursos pronunciado- en pió ó cu lonlra de lo que se disentía, 
por cuyo medio se pobló aliau las opiniones de los que tomaban 
parte, estaba bien que las arlas fuesen diminutas: p. ru al pre­
sente que no le hay. era necesario extenderlas un poto nía» 
porque a lodos gusta ver run-ignailo su voto.

Preguntado el Estamento si aprobaba el acta leída con la 
modificaciones expresadas por l«s señores Gañía Herrero* y du­
que de Gur, resolvió afirma'¡vamenle.

Entraron 4 jurar y'tVimaroif a-ienlo los Excmos. señores du­
ques de Castrnterrefio'i .y de.'Nohlépvs.

dyó, cufjxu.de ..la «uta ..pasada por el Excmo. Sr. presideute»

del consejo de Ministros, de los Excmos. Sres. Proceres ; que por 
tenerlos 01 upados el Gobierno en destinos importantes, no' po­
dían asistir al Estamento: y son los Excmos. Sres. duque de 
Frias , embajador en París; marques de Miradores, embajador 
en Londres, don Evaristo Perez de Castro, enviado en Lisboa; 
conde de Cartagena; don José Ramón Rodil; conde de Expéle­
la: don Manuel Llauder : conde de Montenegro: don Geróni­
mo Valdés: don Luis Balanza!; príncipe de Angloua; conde 
Arinildez de Toledo: don Manuel Tacón; don Manuel Freire, 
y don Cayetano Valdés.

Do» Sres. Próceres erharon de menos entre lo» espresado» 4 
los Excmos. Sres. don Gaspar Enrile, y arzobispo de Manila.

Se dió cuenta de los Excmos. Sres. Próceres que habian-de 
componer las comisiones que en virtud del articulo 3 i del re­
glamento había creído la mesa que debían nombrarse, y son 
los siguientes. t

Para la comisión de hacienda. Los Excmo». señores don An­
tonio Martínez, don Jarolio María Parg.i, marques de Ileredia, 
conde de Ofalia, conde de Santiago, conde de Parcent , don An­
tonio Posada Rubio deCelis y don Tomas José González Carava jal.

Para la de guerra, 4 los Excmos. Sres. marques de las Ama­
rillas, marques de Espeja , conde de Telia, conde de Puñourós- 
tro , conde de Cuba, duque de Castrolerreño y  marques de san 
Martin de Hombreiro.

Para el interior 4 los Exorno». Sres. don Juan Alvarez Guer­
ra , duque de G o r, marques de San Felices, obispo de Córdoba, 
don Javier de Burgos, conde de Guaqui y marques de Candela­
ria de Yarayabo. -

Para la d- gracia v justicia 4 los Exentos. Sres. don Ramón 
López Pelegrin, don Manuel Garcia Herreros, don José Cafran- 
ga , din Pedro González Vallejo, obispo de Barcelona, obispo 
de Valladolid, marques de Albaida, don Justo María de linar 
Navarro, y obispo electo de Almería.

Y  para la comisión de marina 4 lo* Excmos. Sres. conde úel 
Venad J o , don Maitin Fernandez Navarrele, don Miguel Ricar­
do Alava, y don Gaspar Vigodet.

Se dió cuenta de un oficio del Excmo. Sr. presidente del con­
sejo de ministros en que de Real orden manifiesta al Estampillo 
haber recibido S. M. la contestación dada por los ilustre* Pió- 
ceres al discurso del trono ron el mayor agrado por ver en ella 
demarrados sus leales sentimientos, y disposición de cooperar 
con S M. 4 todo lo que sea couducentc al bien y prosperidad 
del reino.

En seguida se dió cuenta de otro oficio del señor serretario 
de estado y del despacho de Marina, por el que participa que 
S: M. ha dispuesto que el miércoles ■ 3 del corriente pase 4 pre­
sentar al Estamento la memoria que contiene el estado de los 
diversos ramos (|ue tiene á su cargo el ministerio que desempe­
ña , 4 liu de que el Excmo. Sr. presidente se sirva convocar 4 
sesión para dicho dia. El Estamento quedó enterado, y el señor 
presidente citó 4 todos los señores Próceres para las dietjdel ilia 
espesado.

Quedó asimismo enterado de otro oficio del señor secretario 
de Estado ron el que remite un modelo de los diplomas de que 
han de darse uno 4 cada señor Procer; manifestando que el es­
tado de .«alud de la corte y el no sujetar tales documentos .al 
rigor de las leyes sanitarias ha impedido que hasta el presente 
se hayan firmado. ^

Manifestó el Estamento quedar enterado de los tres oficios 
siguientes: uno del Excmo. Sr. don Miguel Ricardo Alava des­
de Santander, en que espresa que se iba 4 poner en camino in­
mediatamente para presentarse 4 ejereer la dignidad de Procer. 
Otro del Excmo. Sr. obispo de Valladolid en que participa ha­
berle concedido S. M. licencia para trasladarse 4 su diócesis á 
prestar el consuelo temporal y espiritual que exigen los habi­
tantes de aqu> lia ciudad y pueblos inmediatos donde se ha de­
clarado el cólera-morbo, y otro del Excmo. Sr. dou Manuel de 
la Bodega en que manifiesta no permitirle presentarse al Esta­
mento el ataque de gota que est4 sufriendo actualmente.

Ei Escnao. Sr. Presidente anunció que iba 4 pasarse lista no- 
iniml de los señores Prócries presentes: hallándose 4 la sazón 
los Excmos. Sres. marque» de Albaida, don Juan Alvarez Guer­
ra , marques de las Amarillas, duque de Bailen, don Eusebio 
Bardaji y Azara, duque de Berwilc y Alba, arzobispo de Burgos, 
don Javier de Burgos, marques de la Candelaria, duque de Cas- 
trolerreñ», conde de Clavijo, obispo de Córdoba , don Ramón 
Gil de la Cuadra , conde de Cuba , don Martin Fernandez Na- 
varrete, don Ignacio de la Peínela, don Manuel Garcia Herre­
ros , don Pedro González Vallejo, duque He Gor, marques de 
Guada bazar, conde de Guaoui, duque de Ilijar, conde de Hu­
manes, don Ramón l.opez Pelegrin, obispo de Lugo, don An­
tonio Maetinrz, duque de Medinaceli , arzobispo de Méjico, 
marques de Monrayo , marques de Santiago, conde de Olíate, 
conde de Monlerrnn , don Joaquín Navarro Sangrán , duque de 
Nnlilejas, ronde de Olaba, conde de Parcent, conde de Piuoliel, 
obispo de Córdoba, don José Maria Puig , ronde de Puñunros- 
tr o , don Manuel José Quintana, duque de Rivas, ronde de 
Salvatierra, marques de S. Felices, marques de S. Martin da 
Hombreiro, conde de S. Román, conde de Sta. A n a, marques 
de Sta. C ruz, marques de Sta. Cruz y S. Eslevan, conde de 

.Sastago, ronde de Taboada , conde de Telia, conde de Vena- 
dito, duque de (Veraguas, dou Gaspar de Vigodet y conde de 
ViMafuertes.

Anunció El Excmo. Sr. presidente que iha|& leerse el espe­
diente señalado para este dia.

El Excmo. señor secretario de Estado leyó un oficio del se­
ñor secretario de Gracia y Justina por el que le comunicaba, 
con la remi ion de la e*|>o.*iciou que había hecho 4 S. M. la Rei­
na Gobernadora de la conducta del príncipe don Carlos , haber 
maullado que por su auiemia le leyese al Estamento He Pióce- 
re* del reino : y acercándose 4 la mesa del señor Presidente le 
jeyó y dejó en ella.

Al concluirse la lectura el Excmo. señor marques de Gua- 
dalrazar hito presente lo que prevenía el articulo 35 del regla­
mento. leyéndole, y pcegouló al Estamento, si en un caso Je 
tama gravedad convendría se nombrase una romisioti especial 
para que diese su dictamen ; y acordándose por la afirmativa, 
se nombraron para ella lo* Excmos. señores don José Maria 
Puig, dou Ramón l.opez Pelegrin, don Manuel Garcia Herre­
ros, ronde de Piuoliel, arzobispo de Burgos, obispo de Lugo, 
marques de Camarasa, duque de Ilijar y conde de S. Román.

El Eterno, señor Presidente dijo: que se imprimirá y re­
partirán los ejemplares del espediente leido, y se avisará con
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anticipación el día que la ronvainn pm>n‘c su diotlraem
El Eacino. Sr. conde de Ptnofiel, e«preaó que siendo esta ana 

causa, y debiendo fallarse,por los di.m: metilos, no podrían me­
nos de exigirse la presentación de los originales, por no jer su­
ficientes legalmente las copias que contenía la esposieion leida.

El Excroo. Sr. secretario de Estado conteste), que esta no era 
una causa, sino mía esposieion «leí gobierno que debía producir 
una medida legislativa: que lo manifestado en la esposieion lei­
da era un estrado de los documentos que obran en las secreta­
rias del despacho, y que la comisión tenia un derecho de pedir 
lus documentos originales que necesitase pare dar su dictamen, 
y la facultad de llamar i  los secretarios del despacho cuando lo 
•crean conveniente, quienes están prontos ó suministrar las ñuti­
rías que se les pidan.

Se leyó el informe de la comisión nombrada para dar su dic­
tamen sobre las esposiciones remitidas por diferentes Sres. Próceres 
escurando su falla de presentación al Estamento; y habiéndose 
propuesto por el señor Burgos que se fuese votando por partes, 
asi se acordó.

Leida la primera reducida á decir, que al gobierno corres­
ponde juagar las rajones que alegan los señores Próceres que 
han sido nombrados tales, como lo lia hecho con las de don Pe­
dro debatios y ronde de Mollina, en cuyo raso se halla el Excmo. 
Sr. duque de Almenara alta eran suficientes.

La segunda pacte, dice, que respecto á los Próceres ausentes 
que de-empeñan destinos y cargos interesantes del gobierno, toca 
también á este decidir, como lo ha hecho con algunos que están 
en esta clase.

La tercera con respecto á los enfermos imposibilitados de 
ponerse en camino, ó de poder asistir á las sesiones del Estamen­
to, pertenece su conocimiento al gobierno , quien ha decidido ya 
respecto de algunos particulares , y respecto i  los que no lo ha 
hecho hasta ahora , podría decirse que se esperase á su restableci­
miento para decidir . asi como podría decirse que él conde de Pi­
no-hermoso asistiese a! Estamento, sin perjuicio de presentar los 
documentos luego que cesen los estragos del cólera en Oiihuela 
donde los tiene.

Estas tres partes fueron aprobadas; y movida una ligera dis­
ensión respecto á la cuarta , se subdividió en dos que fueron apro­
badas, espresando la primera que al Estamento corresponde exa­
minar las escusas de los Próceres que habieudo prestado su jura­
mento pueden considerarse tales : y la segunda que respecto á 
los demas espedientes de que la comisión ha hecho mérito, y es­
tán resueltos por reales órdenes , debe el Estamento decir que 
queda enterado.

En estos términos quedaron estas dos últimas partes aprobadas.
El Excmo. señor inarques de las Amarillas presentó y 

se leyó la proposición siguiente: “ Que se pida á S  M. ten­
ga á bien determinar un modo supletorio para que presten 
el juramento los ilustres Próceros, que después de haber he­
cho constar ante la comisión correspondiente, tener las cua­
lidades requeridas, y estar aprobados por el Estamento, ba­
j a  manifestado ó manifieste el gobierno de S. M, bailarse 
destinados en el real servicio de donde no seria bien se- 
parararlos.”

Entrando en su discusion,nn señor Procer dijo, que 
los nombrados por el gobierno para esta dignidad antes de 
prestar el juramento del modo que se indicaba , debian pre­
sentar sus títulos ó documentos para que la comisión los ca­
lificase; y ademas de es(o muchos usarían del modo suple­
torio que no debía correspouderles, como á los que están 
empicados por el gobierno.

Le contestó el Excmo. señor duque de Rivas diciendo 
qne la proposición estaba clara y terminante y abrazaba to­
dos los estreñios, porque concluía diciendo, que el gobierno, 
sea el que diga cuales de los Proceres se hallan en el caso 
de no poder venir por hallarse prestando servicios impor­
tantes y no pueden separarse de su destino: por lo tanto 
crtia que no había obstáculo alguno en aprobar la pro­
posición.

E l Excmo. señor G il de la Cuadra, preguntó si esta era 
proposición ó petición al gobierno, pues siendo esto último 
debía seguir los trámites marcados en el reglamento.
¡ f. E l Excmo. señor secretario de Estado; que era sencillo 
conciliar las opiniones manifestadas, aplicándose el medio 
supletorio á los destinados por el gobierno en empleos in­
teresantes, como se hacia cu la república de Roma con los 
que estaban ausentes, y respecto á los que no se hallaban en 
este caso, perteneciese esclusivamrnte al Estamento decidir 
si habiau de presentarse aquí, ó jurar del modo que se acor­
dase: que en opinión de S. E. era necesario mucho dete­
nimiento para hacer entraren el goce de las prerogativas de 
Prórer á los que no viniesen á prestar el juramento al Esta­
mento.

El Excmo. señor duque de Rivas, recordó, que en la 
proposición solo se hace mención de empleados (la leyó).

El Excmo. señor duque de Castroterreño, apoyó lá pro­
posición respecto á los que estaban prestando servicios, pero 
excluyendo de ella á los que van huyeudo del trabajo en cir­
cunstancias tan aparadas como nos hallamos.

Después de unas cortas contestaciones fue aprobada, E l 
Excmo. señor Burgos presentó la siguiente proposición. «Pi­
do que se declare, que mientras esté reunido el Estamento 
de Próceres ninguuo de sus individuos pueda ausentarse del 
pueblo en que este se halle reunido sin licencia del Esta­
mento. Esta sin perjuicio de la licencia Real que haya obte­
nido ó deba obtener el Procer que solicite ausentarse.» Puesta i

4
discusión, dijo el Excmo. Sr. secretario de Hacienda, que de­
bía aclararse es<a proposición, porque se hallaba en dife­
rente caso para pedir y obtener licencia el Procer que era 
destinado por el gobierno á encargos importantes, que el 
que la pidiese por motivos particulares.

En atención á esta observación convino el autor de la 
proposición que se adicionase en la forma siguiente: »nin­
guno de sus individuos pueda ausentarse por motivos par­
ticulares del pueblo."

Declarado haber lugar á votar sobre ella fue aprobada.
E l Excmo. señor inarques de San Felices presentó la 

siguiente proposición. «Tengo el honor de proponer al Es­
tamento que se sirva facultar al señor presidente para dar 
las licencias de ausentarse en casos urgentes á su juicio."

Preguntando el Estamento si había lugar á votar sobre 
esta proposición se resolvió negativamente.

El señor presidente convocó á sesión á las diez del dia 
trece, y levantó la de este dia.

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S .

S E S I O N  D E L  D I A  1 1  D E  A G O S T O .  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  c o n d e  d e  A lm o d o v a r .

Se abrió á las once menos cuarto.
E l señor secretario Trucha leyó el acta de la sesión 

antecedente, y quedó aprobada sin discusión.
E l señor secretario Brida dió cuenta de un oficio del se­

ñor ministro de lo Interior, manifestando haber nombra­
do para la plaza de escribiente de la secretaría del Esta­
mento, que quedó vacante por fallecimiento de don Manuel 
Gutiérrezá don Saturnino Galban. Quedó enterado el Es­
tamento.

—  De otro oficio del señor presidente del consejo de mi­
nistros, noticiando que S. M. la Reina Gobernadora se ha 
servido determinar que presente al Estamento el proyecto 
del código criminal , lo que ejecutará en el dia de mañana. 
Quedó enterado el Estamento:

— De que don Tomas Dominguez, Procurador electo por 
Málaga, presenta sus documentos para acreditar la renta 
señalada. Se remitieron á la comisión de poderes.

— De que don Faustino Garay, Procurador por Zarago­
za, acompaña á una esposieion que hace al Estamento los 
documentos de la renta que posee de 9600 rs ., resultando 
ser inferior á la señalada. Fueron remitidos á la comisión 
de poderes:

E l señor Latorre, como relator de dicha comisión dió 
cuenta de haber hallada conformes los de don José' V illa- 
nueva , Procurador electo por Radajoz, y ser de dictamen 
que debian aprobarse. Asi se decidió.

De haber acordado lo misino y por igual motivo, res­
pecto de los de don Marcos M arín, por Badajoz. Recayó 
igual resolución;

Igualmente respecto de los de don Pedro Rermudez del 
V illar, por la Coruña. Se decidió también que fuesen apro­
bados.

De ser el mismo el dictamen de la comisión por haber 
también hallado legales los poderes y documentos de don 
Ventura Mena, Procurador electo por Badajoz. Se aprobó 
dicho parecer:

u c  tiaijer también hallado legales los de don José Cla­
ros, por Badajoz, y ser dignos de aprobarse. Asi se decidió: 

— De que don Francisco Serrano, Procurador por Jaén, 
presenta legales sus poderes y documentos justificativos de 
la renta que posee; pero adviniéndose solamente la inexac­
titud de que el nombramiento de peritos está hecho por el 
alcalde de Arjona , donde existen las propiedades que cons­
tituyen dicha renta, siendo de dictamen la comisión que se 
aprueben dichos documentos, y tome asiento en el Esta­
mento con la condición de que se corrija esa falta. Asi se 
aprobó.

Prestaron juramento los señores Ulloa , Domech y 
Serrano. »

En seguida se presentó en la tribuna el Excmo. señor 
secretario de estado y del despaeho de Marina , y leyó la 
memoria perteneciente á su ministerio.

Cuando hubo terminado dijo el señor presidente!
— El Estamento queda enterado de la memoria que aca­

ba de leernos el señor ministro de Marina por lo respecti­
vo á su ramo: se imprimirá y distribuirá.

Mañana á la misma hora se reunirá el Estamento para 
continuar los asuntos pendientes, y ademas con objeto de 
oir al señor presidente del consejo de ministros que ha de 
presentar el proyecto de código criminal.— Ciérrase la sesión.

Eran las doce y cuarto.

N O T IC IA  T E A T R A L .
Por cartas de Inglaterra sabemos que madama Malihran 

García ha hecho desde Bruselas un viage á propósito para 
cantar en un concierto público que ha dado en Londres su 
hermana política madama G arcía, cuyo resultado ha sido 
el inas satisfactorio, habiendo quedado admirados los in­

gleses de on rasgo Je amor (raterial que tanjo honor ha<e 
á esta célebre artista. En seguida ha vuelto á París con su 
madre, desde donde se ha dirigido á Italia, para disponer­
se á cumplir la contrata que tiene celebrada para cantar en 
varios teatros el espacio de diez y ocho meses, tomados 
en tres años consecutivos á seis meses en cada año, y por 
la cual debe percibir la enorme suma de cuatrocientos cin­
cuenta mil francos; ademas de casa, coche, mesa para seis 
personas, y  dos beneficios que deben suministrarla las em­
presas.

Cajo 11 cíe sastre.

Si la diversidad de trages , usos, lenguaje y leyes, bai­
lasen para constituir diferentes naciones, diríamos con cier­
to autor que en cada una de Europa hay machas juntas, 
pues ciñéndonos al bello sexo pueden distinguirse estas, 
cuando menos.

L a  nación civilizada de las damas del gran tono.
La nación salvaje de las desdeñosas.
La nación libre de las coquetas.
La nación indómita de las esposas fieles.
La nación dócil de las que engañadas engañan i  sus ma­

ridos.
L a  nación aguerrida de las intrlgantas.
L a  nación tímida de las camanduleras.
L a  nación bárbara de las suegras.
L a  nación orgullosa de las hidalgas de provincia.
La nación errante de las visitadoras perpetuas.

Para tertulia de forma la que tenían los carlistas en la 
calle del Burro. Gomo se jugaba aliíá lagallina ciega, y cuan­
ta gente concurría especialmente desde que corrió la voz de 
que don Carlos estaba en Navarra , y empezaron á asistir 
á la reunión todos los q ie vivían en la calle de la e s ¡ ,e r a n -  
c i l la .  L o  malo es que la tertulia brilló para morir: apenas 
se vid el poco efecto del viagero, comenzaron á entibiarse los 
tertuliantes, unos se mudaron á la calle del desengaño, otros 
al barrio de los afligidos, y ja  solo se reúnen los que aun 
viven en la calle de Majaderilos.

C a s o  te r r ib le  =  Acaba de suceder nn acontecimiento ter­
rible en S t r a d e l la  en el Piamonte. A las seis de la mañana 
(no dice el dia la carta de que tomamos esta noticia) esta­
ba la plaza llena de gente aguardando que la campana die­
se la señal de la primera misa, cuando se vieron caer del 
campanario costrones de cal que de c.l se desprendían. Al 
cabo de algunos minutos rayeron mas, como para adver­
tir alus fieles que se hallaban en la iglsia: y con efecto la 
gente comenzó á huir en todas direcciones, de modo que 
en un instante quedó desierta la plaza. Después repentina­
mente tembló la tierra, y se desplomó el campanario der­
ribando en su caida la mitad de una rasa que estaba al la­
do, y la mitad de la iglesia. Tres niños quedaron muertos 
en la casa, y entre los escombros del templo se hallaron 
enterradas hasta quince personas.

Nadie se atrevía á acercarse al pórtico que parecía ame­
nazaba ruina, pero al fin el deseo de hallar un padre, un 
hijo, un hermano, y decir el último adiós á los tristes 
restos de los infelices enterrados entre las ruinas, animó 
á las gentes y consiguieron desenterrar vivos á muchos que 
solo deben su existencia á la prontitud del socorro Entre otror 
salió sin lesión alguna una niña que habiéndose metido en 
el hueco de una chimenea, permaneció ocho horas en tan an­
gosta prisión. ( D ia r io  d e  L e ó n .)

I I 0 L .3 4  d e  M a d r i d  d e l  i o  d e  a g o s to .

Cornado. luiría.
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C a m b io s . —  Lo n d res  i  3 ;  3 / 4  ; París  16 y  i  ; A lic a n te  i / f  d .j  

B a r c e lo n a  á  ps. fuerte* i 0 . ; B ilb a o  1/4 d. ;  Codi» 1 i/a l>; C o  - 

rufia  á 1 J .  ¡  G r a n a d a  á  1 d. ; M á la ga i/a d. ; Sa n ta n d e r  1/4 b; 

S a n tia go  1 el, ;  S ev il la  1/4 V alen cia  p a r ;  Z a r a g o z a  i/a d. D e s -  

u e n to  de letras ¿ p o r  too.

Espectáculos.
T E A T R O  D E L  P R IN C IP E . A  las 8 de la noche L a  

S o m n á m b u la , ópera en dos actos, música del maestro Belli- 
n i - = A c t o r e s :  S r a s .  G risi, A. Campos y  Serrano. S r e s . G e­
nero, BoileJIi, Galdón , Caimara y  coristas.
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